
 

CORTE SUPREMA
ACTA DE INSTALACIÓN

TRIBUNAL PLENO

Santiago, FDFECDOC

En cumplimiento a lo dispuesto en el Nº1 del artículo 105 del Código Orgánico 

de Tribunales,  se procedió a instalar  el TRIBUNAL  PLENO de la  Corte Suprema, 

quedando constituido como sigue:

PRESIDENTE: SEÑOR BLANCO

MINISTROS: SEÑOR FUENTES,  SEÑORA CHEVESICH,SEÑORA MUÑOZ, SEÑOR 

VALDERRAMA,  SEÑORA  REPETTO,  SEÑOR  LLANOS,  SEÑORA  RAVANALES, 

SEÑORA  MELO Y  LOS  MINISTROS  SUPLENTES  SEÑOR  MUÑOZ  PARDO Y 

SEÑORA QUEZADA.

No integran los Ministros señor Muñoz, señor Prado,  señora Vivanco,  señor 

señor  Silva, señor  Carroza, señora  Letelier, señor  Matus,  señora Gajardo  y señor 

Simpertigue;   por estar en comisión de servicio para que cumpla funciones en el 

Tribunal Calificador de Elecciones, el  primero, el  cuarto, y la octava, por estar con 

feriado legal, el segundo y el noveno; por estar en comisión de servicio para participar 

en reunión de la Asociación Internacional de las Altas Jurisdicciones Administrativas 

(IASAJ), que se realizará en la ciudad de Paris, República de Francia, la tercera, por 

estar en comisión de servicio para visite las dependencias del Juzgado y Fiscalía Naval 

de la Cuarta Zona Naval (ciudad de Iquique), como asimismo al Sexto Juzgado Militar, 

Fiscalía Militar de Iquique y la Fiscalía de Aviación de esa ciudad, el quinto, por hacer 

uso de permiso, la sexta, y por estar en comisión de servicio para participar en el 

Congreso y Asamblea de la Asociación Internacional de Derecho Penal, en la ciudad de 

París, Francia, séptimo.

Para  debido  testimonio  se  levanta  la  presente  acta  que  autoriza  el  señor 

Secretario.

FIRMADIGITAL

veinticuatro de junio de dos mil veinticuatro
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